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'poR tá cuAL sE AUToR¡ZA EL rNlc¡o o¡ u e¡snó¡ pARA EL pRocEso DEL LLAMADo y sE
apRuEBA EL pLIEGo cE¡{ERAL DE BAsEs y cor{D¡ctof{Es oe ta ucrrlcró poR rrtEr{oR
cUANTIA f{Ac¡oNAL No 1sl2024 IARA LA loqursrcrót DE Eeurpos oe ¡tronuÁT¡cl v
OTROS Ef{ EL MARCO DEL PROYECTO If{CU2I.24 DEL RECTORADO DE LA Uf{A- ¡D 451.747"

VISTO Y COÍ{SIDERA DO: El Memorando DGICT No 188/2024 de fecha 08 de jul¡o de 2024, con Mesa de
Entradas número 249L de la Dirección General de Adm¡nistración y F¡nanzas de fecha 08 de jul¡o
de 2024; por el cual se solic¡ta las gestiones pert¡nentes para la adqu¡s¡c¡ón de equ¡pos de
informát¡ca y otros en el marco del Proyecto INCU21-24 del Rectorado de la UNA;

La Resoluc¡ón N " 0592/2024 de fecha 22 de mafzo de 2024 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL
PROGRAMA ANUAT DE CONTRATACIONES (PAC) DEt RECTORADO DE LA UN¡VERSIDAD
NAcIoNAL DE AsuNoóru, connespot'tD¡ENTE AL ElERcIgo F¡scAL 2024";

El Informe de CSP No 0L12024 de fecha 19 de ma'zo de 2024, en el cual presentan el proyecto
para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del Rectorado de la Univers¡dad Nac¡onal de
Asunción;

El ID No 451.747 prey,sto en el Programa Anual dc Contretaciones para ta "ADQUTSICIóN DE
EQUIPOS DE ¡NFORMATICA Y OTROS EN EL l',lARCO DEL PROYECTO 1NCU21-24 DEL RECTORADO
DE LA UNA";

El Decreto No 1092/2024 de fecia 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAI.1ENTA LA LEy
N' 7228, de fecha 29 de dldembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NAC¡ON PARA EL E]ERC¡0O FISCAL 2024";

El Decreto No 9823/2023 de fecha 11 de ag6to de 2023, "poR EL CUAL SE REGTAI,IENTA LA tEy
N" 702rt2022, DE suMINIsrRo y coNTRAfACroNEs úsLtcAs";

La Ley 702112022 de Sum¡nistro y Contrataciones Públicas, sus modificaciones y reglamentaciones;

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Super¡o/'y el Estatúto de la Universidad Nacionat de Asunción;

Art' 3o.- AUÍORIZAR a la Directora de la Dirección de Contrataciones, a contestar las consultas que en el
marco del presente llamado sean planteadas, emitir aclarac¡ones y a realizar las modif¡caciones del
Pliego de Bases y Condic¡ones aprobado en el Art. 2o de la presente Resolución, a través de adendas
y notas de aclaraciones si fuese necesario.

Art. 40.- COI.1UNICAR, cum r y archivar,

LA REcroRA DE LA uNrvERsrDAD NACToNAI- oe esuNclóru,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESU ELVE:

Art, lo.- AUTORIZAR el in¡c¡o de la gest¡ón det ¡tamado a ucITAcIóN poR MENoR CUANTIA NACIoNAL No
15/2024 pARA LA ADeu¡stqóN oE Eeulpos oe lruronmÁttcn y orRos EN EL MARco DEL
PROYECTO INCU21-24 DEL RECTORADO DE Iá UNA_ TD 451.747.

Art. 2o.- APROBAR el Pliego de Bases y Cond¡ciones para realizar el llamado a LTCITACIÓN POR MENOR
cuANTrA NAcIoNAL No 15/2024 eARA LA ADeutstctóru or rquleos oe truroRNÁlce y otnos
EN EL MARCO DEL PROYECTO INCU21.24 DEt RECTORADO DE LA UNA_ ID 451.747.
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